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A Despacho de la señorita Jueza, hoy 12 de enero de 2024. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

En el presente proceso ejecutivo 2023-00192, ha solicitado el apoderado del demandante, 

la terminación parcial del proceso por pago de la obligación 607419282200 y que se 

continúe la ejecución por el pagaré 4960840027370484 (Ver archivo digital 021). 

 

Como la solicitud cumple con los requisitos del art. 461 del C.G.P., se accederá a ella, 

disponiendo la terminación parcial del proceso en la forma solicitada y la entrega del 

pagaré 14841199 que contiene la obligación mencionada, al demandado.  

 

En este punto y dado que el referido pagaré es de los denominados desmaterializados, se 

dispondrá librar oficio al Depósito Centralizado de Valores de Colombia-Deceval S.A. 

para que entregue el respectivo título valor. 

 

Lo dicho porque el inciso 3º. del parágrafo primero del art. 2.14.3.1.1. del Decreto 2555 

de 2010, modificado por el art. 1 del Decreto 3960 de 2010, indica:  

 

“… Pagado totalmente el valor, el depósito entregará el respectivo título a quien lo canceló. En el 

evento en que de acuerdo con la Ley 27 de 1990 el valor que se paga esté comprendido en un título 

global, el depósito expedirá un certificado sobre dicho pago y hará la anotación del mismo en la 

subcuenta abierta a nombre del titular.” 

  

El presente proceso continuará respecto de las obligaciones contenidas en el pagaré 

4960840027370484. 

 

Por otro lado, atendiendo la solicitud de retiro del libelo, de acuerdo con el art. 92 del 

C.G.P., se autoriza el mismo, toda vez que a pesar de continuar la demanda por el 

pagaré atrás relacionado y haberse librado el mandamiento de pago desde el 11 de 

septiembre de 2023, no se ha notificado personalmente al demandado, ni se solicitaron 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira (Risaralda),  

 

RESUELVE: 

 

1º.: Se da por terminado el proceso en forma parcial, por pago total de la obligación 

número 607419282200, contenida en el pagaré 14841199. 

 

2º.: No hay medidas cautelares para cancelar.  

 

3º.: Líbrese oficio a Deceval S.A. para que entregue el pagaré atrás relacionado, al 

ejecutado, según lo indicado en la parte considerativa.  

 

4o.: Continúese la ejecución por el pagaré 4960840027370484. 
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5º.: Se autoriza el retiro de la presente demanda ejecutiva radicada al 2023-00192, 

propuesta por Scotiabank Colpatria S.A. contra Didier Arcila Cardona, según lo 

indicado líneas atrás.  

 

Notifíquese, 

 

  

   

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
 
E 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 004 de la fecha, se 

notifica a las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 16 de enero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 


